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El tercer ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo
imprescindible para aprobar obtener cinco puntos.

El ejerCicio de mérito se calificará de cero a tres puntos
por cada idioma.

La calificación de cada ejercicio se realizará independien
temente. haciéndose pública por el Tribunal la puntuación obte
nida por los aspirantes aprobados.

7.2. Actuación del Tribunal-

Dentro del desarrollo dEl la opoSición restringida, el Tribunal,
por mayoría de vo.tos, resolverá todas las; dudas ques:I:lrjan en
aplicación de las normas establecidas en ésta ResoluCIón y lo
que deba hacerse en los casos nopr~vistos.

•8, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE!, TRHÚJN~L

8.1. Lista deaprobado8.

Terminada la calificación de los. aspirantes en todos los ejer w

cicios, el Tribunal publicará ,reladóndeaprobados por orden
de punt:uación, no pudiendo rebasar 'éstos 'el número de plazas
convocadas.

8,2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autori
dad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relaciÓn de ¡¡probados, remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo lL2de ta Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública; el acta de la
última sesión, en la que haQtAnde flgurarpor orden de puntua·
ción todos los opositores que, habiendos~peTad:otodas las prue
bas, excediesen del númerodeplaUfs 'convocadas.

9. PRESENncróN' DE POCUME.:-<TOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentaran en el Otgflno convo
cante los documentos siguientes:

al Certificación de' nacimiento, expedida por el Registro Cí w

vil correspondiente.
bl Certificación del RegisLroCentral. de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado· El. pena que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.. Este .certificado deberá
estar expedido dentro de los tres mesesant.~ri()resal día en que
termine el plazo señalado en el párrafo primero de Ía norma 9.2.

el Título lie Bdchiller Superiora ,equivalente".· o certificado
de haber ·abonado los derechos·.para lEl, .. 8xpedición del mismo
en el momento ·de finalizar el plazo de presentación de. instan
cIas.

dl Certificado médico acreditativÓ· de .no pooecer enferme-
dad contagiosa ni defecto físioo que imposibilite. para el servicio.
Este certificado· deberá ser expedido por alguna de las Jefa~

turas Provinciales de Sanidad..
e) En el caso. de opositoras, el certificado definitivo de

haber cumplido el Servicio Social ode estar eXentas del mismo.
con mención de la. fecha en. que finalizó .que. no podrá ser
posterior a la termina.ción del plazo :seí'íaladoen el primer pá~

rrafo. de la norma 9.2~

flLos aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acre{1itativos
de las condicion~sque les interesé justificar. .

9,2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisibl~ en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tu.vieran la condición de funcionarios pitblicos e-starán
exentos de Justificar documentalmente las condiciones y rcquisi.
tos .ya demostrados para obtenetsu:anteríor nombramiento,
debIendo presentar certificación del Minísterio ti Organismo que
dependa, acredita,ndo su condición y cuantas' circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos dé fuerza.
mayor, no presentaren su documentación, 'nopodran ser nom
brados: q";le:dando anuladasstis actuacioi1es sin perjuicio de la
responsabIlIdad en que hubiera podido incutrirse por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4."En esta, caso, la
autoridad correspondiente-formulará p-rópuesta de. nombramien~
to, se~ún orden de puntuación, & favor de quienes a conse
cuenCIa de la referida anulación tuvieran cabi-daen el número
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientodet"initil'o.

Por el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid se
nombrarán funcionarías de carrera a ·los opositores que, figu
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cum
plido los requisitos.

Dicho nombramiento s&rú aprobado por. Orden ministerial,
según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, y se publicarán en el
.,-Boletín Oficial del Estado».

¡ 1 TOMA DE. POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nomo
bcamíento deberan los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requísitos del artículo 15 del Estatuto de
Personal al servicio de los Organismoa Autónomos,

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interel>a
dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunsta.ncias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derecho-s a terceros.

12. NORM.-\ FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
¡.,e deriven de esta y de la !tctuación del Tribunal, podran ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de marzo de 1974.-·El Rector. Gratiniano Nieto
Gallo.

ANEXO

Cálculo

- 1. Divisibitidad:-Números primos.-Descomposición facto~

1'ia1. Maximo común divisor y mínimo común múltiplo.
2. Proporcionalidad-Relaciones entre magnitudes.-Razo

nes directas e iriversar.-Razonescompuestas.-Proporcíones:
Ténninos y propít:'dades. . '

3. Regla de tres simple.-Aplicaciones.-Regla de tres com
puesta.-Aplícaciones.-Método de reducción g. la unidad.

4 Repartos proporcionales.-EI reparto directa e inversa
mente proporcional a cier~as cantidades.-La regla de compañía.

S;· Tantos por ciento, por mil y por uno.-Aplicaciones prác
ticas.-Determinación de porcentajes, bases y tipos.

6. Regla de interés.-Clases de interés.-El interés simple:
Problemas de relación con la variable tiempo.-Deterininación
de intereses, capitales y tipos.-El interés compuesto: Métodos
de aplicación.

7. Capitalizaciones: Aplicadon-es práCticas. Amortizaciones:
Concepto, clases y aplicacíones práctiCas.-Resolución de los
problemas de amortizaciones.

B. DescuentQs.-Descuento comer-cialy descuento reaL-Re~
solución de los problemas de des~€'nto.-Descuentosúnicos y
descuentos en serie.-Descuentos y facturas.

ANEXO 11

Orgnnizauon del E.~iaclo y de la Administra.ción Pública

1. El Estado.-Concepto, justificación y fines del Estado.
Los elementos comititutivosdel Estado.-Especial referencia a
los conceptos de Nación y Soberanía.

2. La Constitución como orden fundamental del Estado: Con·
cepto y cIa.síficaéión más importantes.-La noción de Ley Funda
mental y su naturaleza jutfdka.

3. Formas de Estado y forma de Gobierno.-División de po
deres y división de funciones.-Unidad de poder y coordinación
de funcíones.-Lasrelaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen politico español actual.-Configuración histó
rica de las instituciones' básicas del Estado espaftoL

_ 5. Las Leyes Fundamentales.-Especial referenCia a la ley
Orgá,nica del Estado.-EI recurso de cobtrafuero.

6. Derechos y deberús· de los españoies.-'-Leyes de desarro
llo de los mismos: Especial referencia a las Leyes de libertad
religiosa, Asociaciones, Prel1s,a e Imprenta. y Secretos Oficiales.

7. La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.-La suce
sión de la Jefatura del EstadO.-El Consejo del Reino.-EI Con
sej o de Regencia.

8. Las Cortes Españolas.-Com¡;:¡osición y funcionamiento.
La Ley de Referéndlim.

9. El Movimiento Nacionn1.-EI consejo Nacional del Movi
miento.-La Organización Sindicl:\.l Española.

10-. La Organización judicial española.__El Tribunal Supre~

roo.


